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Bucaramanga, octubre 07 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR DAIRO ANTONIO RIOS 

ALVERNIA EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 
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ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

DAIRO ANTONIO RIOS ALVERNIA, identificado con la C.C. No  88.295.937  

expedida  03  de AGOSTO     de 1998  en El Tarra   ( Norte De Santander ) 

Colombia , actuando en nombre y representación propia, en condición de 

DIRECTO AFECTADO –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por 

motivo que soy desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del 

Municipio del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde 

aproximadamente año  1998 -1999 y hacia adelante y padezco de manera 

permanente las consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país 

origen , de manera Respetuosa  por medio del presente documento me 

permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su 

personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , 

primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutado y ser blanco de los grupos 

armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho 

que soy incluido como demandante en PROCESO bajo radicación No 

110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P 

ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir previamente 

a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , en orden 

respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención de  las 

gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me veo en la 

necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , sin 

dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  

1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  



que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 

autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL ( concordante , en este evento, a 

lo estatuido en artículos 105 y 106 Ley 906 de 2004-entratandose de incidente 

de reparación integral a las víctimas)    ,que en mi respetuoso conocimiento 

debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO 

NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ MUNEVAR , o quien 

a la presente notificación haga sus veces , y que hasta donde tengo entendido  

procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se dictó sentencia anticipada 

y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de personas y familias victimas de 

esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 



débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS .( ley 906 de 2004)  

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy  víctima a la edad de 19 años ,apenas comenzando 

a vivir y ello ha incidido en gran magnitud en detrimento de todos mis 

derechos fundamentales ,y hoy por hoy, albergo la esperanza que mediante 

sentencia de tutela se ordene a quien corresponda se sirva realizar, sin 

evasivas o exigencia de requisitos que solo persiguen que la víctima no logre 

ser indemnizado y quizás la Constitución Política de Colombia de 1991,quede 

en alguno de sus apartes como “ letra muerta “   , y en parte alguna lograr a 

mis 44 años de edad, re iniciar mi vida con dinero que repare parcialmente 

tanto daño y perjuicio recibido siendo una víctima inocente del conflicto 

armado en este país  e  insto Respetuosamente   al Señor (a) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi humilde 

conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS ,  o FONDO DE DINEROS DEL ESTADO PARA REPARAR 

ECONOMICAMENTE A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO para que  se 

inhiba de requerir a la víctima aquí accionante  en tener que llenar formatos u 

otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución No  1049  de 2019   

y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las exigencias para esos 

efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas contadas a partir de la 

ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones injustificadas procedan a 

realizar la consignación de la suma en dinero en efectivo que contempla las 

normas relacionadas . 

        

 

 



Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  44  

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de Tarra  N.S.   

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 313 277 6429    o previa comunicación ,si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico : “ dairo1936@hotmail.com”  . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 
número telefónico 321 4846047 que pertenece al Señor JULIAN  A. CORREA , 

a quien autorizo para estos efectos , dado que me hallo ,reitero , en condición 

de desplazado  y comprenderá es complicado la notificación o comunicación ; 

Sin embargo, ruego el favor ,SEÑORIA , se sirva remitir ,igualmente las 

contestaciones o notificaciones al correo electrónico :” 
dairo1936@hotmail.com”   , que corresponde  al accionante . 

   

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 
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PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo DAIRO ANTONIO RIOS ALVERNIA   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere radicado   

en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de manera 

abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los motivos 

por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por hechos 

absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  313 2776429. 

Mi correo electrónico : dairo1936@hotmail.com . 

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 
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ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  313 2776429   que es mi número de WhatsApp. 

Correo electrónico: “ dairo1936@hotmail.com”    

Muchas gracias. 

Atentamente 

DAIRO ANTONIO RIOS ALVERNIA. 

C.C. No 88.295.937 expedida 03 de AGOSTO de 1998 El TARRA Norte de 

Santander –Colombia. 
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Bucaramanga, Octubre  07 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C. .  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR ROSA AMELIA MENDOZA 

CAICEDO EN CONDICION DE VICTIMA INCLUIDA EN LISTADO DEL PROCESO 

BAJO RADICACION NUMERO 11001600015320068000800 CONTRA AUTO 

DEFENSAS CAMPESINAS DE COLOMBIA –BLOQUE CATATUMBO QUE CONOCE 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO PARA EJECUCION DE SENTENCIAS DE SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  Y TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL JUSTICIA 

TRANSICIONAL – EN ATENCION A INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS CONCORDANTE CON LO ESTATUIDO EN LOS ARTICULOS 105 Y 

106 LEY 906 DE 2004 Y FONDO DE DINEROS DEL ESTADO PARA REPARAR 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO.  

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 
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906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

ROSA AMELIA MENDOZA CAICEDO, identificada con la C.C. No  37.249.194  

expedida  07    de ENERO    de 1977    en CUCUTA     (  Norte de Santander  ) 

Colombia , actuando en nombre y representación propia, en condición de 

DIRECTA AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por 

motivo que soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio 

del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde 

aproximadamente año  1998 -1999 y padezco de manera permanente las 

consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera 

Respetuosa  por medio del presente documento me permito acudir a ese 

estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su personificación – 

SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por 

físico miedo a ser ejecutada y ser blanco de los grupos armados al margen de 

la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho que soy incluida como 

demandante en PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 

que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA 

Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha 

sido accesible acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades 

competentes y que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en 

Colombia y en atención de  las gravosas condiciones que padezco física , 



mental y moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA 

- a efecto que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan 

proteger mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y 

digno vivir, al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS , según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   

consagrados en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución 

Política de Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las 

acciones de las personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , 

y que a la época presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  de manera directa , dada las 

circunstancia y manifiestas condiciones de debilidad de todo orden que 

continuo padeciendo , en especial, lo referente al Derecho a ser reparada 

integralmente , o sea, ser indemnizada económicamente por los daños y 

perjuicios que se causó y que continuo padeciendo por motivo del 

desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de muerte ,desde años 1998 - 

1999 a razón de las actividades delictivas de personas pertenecientes a 

autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por 

SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y que se halla demostrado , 

además por las pruebas documentales  obrantes en el expediente bajo 

radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL ( acorde con lo estatuido en los 

artículos 105 y 106 Ley 906 de 2004 )   ,que en mi respetuoso conocimiento 

debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO 

NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ MUNEVAR , o quien 

a la presente notificación haga sus veces , y que hasta donde tengo entendido  

procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se dictó sentencia anticipada 



y cobró ejecutoria , y me  hallo  incluida en listado de personas y familias 

victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, en relación que se trata 

de similitud a INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL  la víctima que hace 

mención los artículos 105 y 106 Ley 906 de 2004.  

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  a la fecha luego de varios años que han transcurrido 

desde la ocurrencia de los hechos nefastos no he sido reparada integralmente 

en el curso del proceso que conoce la M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA   , 

insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, 

que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS ,  o FONDO DE DINEROS DEL ESTADO 

PARA REPARAR ECONOMICAMENTE  A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO   a 

fin que  la parte accionada se inhiba de requerir a la suscrita en tener que llenar 

formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución No  

1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 



Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  66    

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazada de corregimiento  filo gringo , municipio de 

TARRA –N.S . 

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 311 8112806    Y/O a mi Correo electrónico :” 
roamendo58@gmail.com ”  . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” se sirva 

remitir ,igualmente las contestaciones o notificaciones al correo electrónico  

roamendo58@gmail.com”,  y mi número de  WhatsApp  311 8112806 . 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 
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mailto:renatasaenz_98@hotmail.com


PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo ROSA AMELIA MENDOZA CAICEDO   y mis 

débiles condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , 

causado por los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes 

materiales o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y 

afirmo que dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones 

injustificadas o bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita 

realizar definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a 

la que me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que 

otro destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere  en un 

hábitat de labor social  o laboral  sino hubiere sido víctima de este conflicto Y 

EN APLICABILIDAD de lo consagrado en Sentencias aludidas en marco 

denominado : “ DERECHOS VIOLADOS “ en el entendido que por el hecho de 
ser víctima del desplazamiento forzado ,equivale a una valoración de pérdida 

de mi capacidad laboral arriba de 70% , y esto , con moras que se obvié , o 

mejor , se conceda la tutela en concordancia que se satisface de mi  parte las 

exigencias contempladas en RESOLUCION 1049  DE 2019 ,y en razón de esta 

apreciación muy real, se conceda la tutela a mi favor ,instando a AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA que le compete desembolsar el valor económico por 

concepto de REPARACION INTEGRALA LA VICTIMA , ( Ley 906 de 2004) se sirva 

obviar el hecho de exigir a la aquí accionante tener que llenar formatos en este 

sentido en atención que ello implica   dilatar fecha de realización del pago en 

dinero en efectivo a mi favor, y de “ carambola “  implica tener que invertir 
dinero de mi propio peculio , soslayando que soy víctima desde hace más de 

20 años y desde esa época se cercenó a la aquí accionante de ejercer derechos 

fundamentales consagrados por EL CONSTITUYENTE en Carta Magna de 1991 

y que deriva cada día que mi condición económica es paupérrima y mi derecho 

a gozar de condiciones dignas y humanas han quedado en “ letra muerta” por 
causa de la cruel guerra vivida en este país ,donde el mismo Gobierno Central 

de la época le entregó facultades a miembros para militares que solo les 

interesó robar, desplazar y matar ciudadanos inocentes , entre las que ,gracias 

a Dios me salvé de estar en un cementerio y hoy por hoy, albergo la esperanza 

que SU SEÑORIA se sirva atender estos argumentos y , de verdad , emitir fallo 

que ,sin más dilaciones o evasivas de administración proteja estos derechos , 

ordenando se efectúe el pago de esa indemnización económica , en mi favor , 



sin tener que acudir a préstamos de  “ gota a  gota “ para poder satisfacer 
requisitos que se hallan ampliamente satisfechos con solo advertir estas 

condiciones y circunstancia que he padecido durante más de dos décadas 

ininterrumpidas .  

Mi número telefónico es: 311 8112806. 

Mi correo electrónico :  “ roamendo58@gmail.com”     

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
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JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica    

Mi número de teléfono:  311 8112806. 

Correo electrónico : “  roamendo58@gmail.com”  .  

 

Muchas gracias. 

Atentamente 

ROSA AMELIA MENDOZA CAICEDO  

C.C. No 37.249.194   expedida 07 de ENERO   de 1977 CUCUTA       NORTE DE 

SANTANDER   COLOMBIA. 
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Bucaramanga, octubre 09   de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR JESUS GUILLERMO 

TRIANA CLARO EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES, CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 
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ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

JESUS GUILLERMO TRIANA CLARO, identificado con la C.C. No  1.091.653.583   

expedida  21  de JULIO    de 2004  en OCAÑA   ( Norte De Santander ) Colombia 

actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTO 

AFECTADO –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra 

( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del conflicto 

armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por medio del 

presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del 

Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

– con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutado y ser 

blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se 

demuestra en el hecho que soy incluido como demandante en PROCESO bajo 

radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo 

M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir 

previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , 

en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención 

de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me 

veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , 

sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  

1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  

que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 



autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL ( Similar y concordante a lo 

estatuido en los artículos 105 y 106 Ley 906 de 2004)  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 



prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. (Arts. 105 -106 Ley 906 

de 2004 –Incidente de Reparación Integral.)    

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva  , insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien 

corresponda, que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD 

ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS ,  o FONDO DE 

DINEROS DEL ESTADO PARA REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO  se inhiba de requerir al aquí accionante   en tener que 

llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución 

No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  38   

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de Tarra N.S.   

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente el presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 



práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 312 352 1450    o previa comunicación, si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico: “jgtc1986@hotmail.com”.  

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o 

jgtc1986@hotmail.com ”  , que corresponde al aquí accionante  . 

   

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  JESUS GUILLERMO TRIANA CLARO   y mis 

débiles condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , 

causado por los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes 

materiales o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y 

afirmo que dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones 

injustificadas o bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita 

realizar definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a 

la que me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que 

otro destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere 

radicado   en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de 

manera abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los 

motivos por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por 

hechos absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  312 3521450. 

Mi Correo electrónico : “ jgtc1986@hotmail.com”   
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Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

JURAMENTO: 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  312 3521 450    que es mi número de WhatsApp. 

Correo electrónico: “jgtc1986@hotmail.com “   

Muchas gracias. 

Atentamente 

JESUS GUILLERMO TRIANA CLARO C.C. No 1.091.653.583 expedida 21 de 

JULIO de 2004 OCAÑA Norte de Santander –Colombia. 
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Bucaramanga, OCTUBRE 07 de 2024. 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR MARCOS DIOMEDES 

QUINTERO SALAZAR EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO 

FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. Y FONDO DE DINEROS DEL ESTADO PARA REPARAR 

ECONOMICAMENTE A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO.  

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 
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2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

MARCOS DIOMEDES QUINTERO SALAZAR, identificado con la C.C. No  

1.093.911.641   expedida  12  de MARZO    de 2009   en TIBU   ( Norte De 

Santander ) Colombia , actuando en nombre y representación propia, en 

condición de DIRECTO AFECTADO –VICTIMA en circunstancias de daño 

permanente,   por motivo que soy desplazado  forzosamente de la vereda filo 

gringo del Municipio del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos 

ocurridos desde aproximadamente año 1998- 1999 y padezco de manera 

permanente las consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país 

origen , de manera Respetuosa  por medio del presente documento me 

permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su 

personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , 

primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutado y ser blanco de los grupos 

armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho 

que soy incluido como demandante en PROCESO bajo radicación No 

110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P 

ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir previamente 

a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , en orden 

respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención de  las 

gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me veo en la 

necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , sin 

dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS ( LEY 906 DE 2004)  , 



según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados 

en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de 

Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las 

personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época 

presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se 

sirva proteger  ,  de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas 

condiciones de debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, 

lo referente al Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años  1998-1999 a razón de las actividades delictivas de 

personas pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL ( LEY 906 DE 2004)   ,que en mi 

respetuoso conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 



débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS .(  ley 906 de 2004)  

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy  víctima desde mi edad infantil  , insto  al Señor (a) 

JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS o FONDO DE DINEROS DEL ESTADO PARA REPARAR 

ECONOMICAMENTE A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO   a fin que  se inhiba 

de requerir al  suscrito  en tener que llenar formatos u otros requisitos en 

atención de lo establecido en Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es 

apuntar que me hallo en el marco de las exigencias para esos efectos , y se 

sirva ordenar que en termino de 48 horas contadas a partir de la ejecutoria de 

la sentencia de tutela, y sin dilaciones injustificadas procedan a realizar la 

consignación de la suma en dinero en efectivo que contempla las normas 

relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  33   

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de Tarra N.S.   



 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 312 3240197    o previa comunicación ,si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico : “ kimbra1402@gmail.com”  . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico: kimbra1402@gmail.com y/o este correo 

electrónico que estoy remitiendo esta acción de tutela.    

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  MARCOS DIOMEDES QUINTERO SALAZAR   y 

mis débiles condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , 

causado por los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes 

materiales o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y 

afirmo que dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones 

injustificadas o bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita 

realizar definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a 

la que me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que 

otro destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere 

radicado   en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de 

manera abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los 

motivos por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por 

hechos absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  312 324 0197. 
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Mi correo electrónico : “ kimbra1402@gmail.com “ . 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES:  

Mi número de teléfono:  312 3240197    que es mi número de WhatsApp. 

Correo electrónico: “ kimbra1402@gmail.com”   - 

Muchas gracias. 

Atentamente 

MARCOS DIOMEDES QUINTERO SALAZAR. 

C.C. No 1.093.911.641 expedida 12 de MARZO de 2009   TIBU Norte de 

Santander –Colombia. 
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Outlook

RE: Buenas noches, adjunto acción de tutela de la señora Yuleine guerrero arenas; muchas gracias
por su atención brindada... Dios les bendiga

Desde Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Fecha Mar 08/10/2024 11:31
Para carlos santana <giroglifico123@outlook.com>

Cordial saludo.

Acuso recibido

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: carlos santana <giroglifico123@outlook.com>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 23:00
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Buenas noches, adjunto acción de tutela de la señora Yuleine guerrero arenas; muchas gracias por su
atención brindada... Dios les bendiga
 

No suele recibir correos electrónicos de giroglifico123@outlook.com. Por qué esto es importante

8/10/24, 12:04 p.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook
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Bucaramanga, Octubre   07   de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR YULEINE GUERRERO 

ARENAS   EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 
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ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

YULEINE GUERRERO ARENAS, identificada con la C.C. No 1.091.076.253.   

expedida  30   de Julio   de 2010    en Tarra     ( Norte De Santander ) Colombia 

actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTA 

AFECTADA  –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra 

( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y años posteriores ,padezco de manera permanente las 

consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera 

Respetuosa  por medio del presente documento me permito acudir a ese 

estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su personificación – 

SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por 

físico miedo a ser ejecutado y ser blanco de los grupos armados al margen de 

la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho que soy incluida  como 

demandante en PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 

que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA 

Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha 

sido accesible acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades 

competentes y que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en 

Colombia y en atención de  las gravosas condiciones que padezco física , 

mental y moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA 

- a efecto que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan 

proteger mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y 

digno vivir, al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS , según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   

consagrados en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución 

Política de Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las 



acciones de las personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , 

y que a la época presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  de manera directa , dada las 

circunstancia y manifiestas condiciones de debilidad de todo orden que 

continuo padeciendo , en especial, lo referente al Derecho a ser reparada   

integralmente , o sea, ser indemnizada  económicamente por los daños y 

perjuicios que se causó y que continuo padeciendo por motivo del 

desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de muerte ,desde años 1999 a 

razón de las actividades delictivas de personas pertenecientes a 

autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por 

SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y que se halla demostrado , 

además por las pruebas documentales  obrantes en el expediente bajo 

radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 



depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS . 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy refugiada en Republica del Canadá , insto  al Señor 

(a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en tener que 

llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución 

No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  33   

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que me  encuentro , en 

razón que soy desplazado  de  corregimiento  filo gringo , municipio de 

Tarra  N.S.   

 



SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 313 4796541   o previa comunicación ,si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico : “ 
yuleineguerrero1991@gmail.com”  - 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : yuleineguerrero1991@gmail.com” y/o 

este correo electrónico donde remito la acción de tutela.   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  YULEINE  GUERRERO ARENAS  y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación o tampoco 

pude alcanzar mi desarrollo armónico e integral conforme es la lógica de un 

niño a  edad de 10 años , aproximadamente , cuando sufrí el desplazamiento 

forzado y cuyas consecuencias aún sigo padeciendo   y afirmo que dependo 

,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o bajo 

argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere radicada  

en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenada  de manera 

mailto:yuleineguerrero1991@gmail.com
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abrupta , y gracias a Dios estoy viva ,  pues como comprenderá que los motivos 

por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por hechos 

absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  313 4796541. 

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

renatasaenz_98@hotmail.com   

mailto:renatasaenz_98@hotmail.com


Mi número de teléfono:  313 4796541    que es mi número de WhatsApp. 

Correo electrónico: “ yuleineguerrero1991@gmail.com” ”  “ - 

Muchas gracias. 

Atentamente 

YULEINE GUERRERO ARENAS.  

C.C. No 1.091.076.253 expedida 30 de JULIO de 2010 TARRA   Norte de 

Santander –Colombia. 
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Outlook

Buenas tardes adjunto documento del ciudadano Albeiro guerrero ortega; Muchas gracia por su
atención brindada.

Desde Renata Saenz <Renatasaenz_98@hotmail.com>
Fecha Mar 15/10/2024 18:15
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
ALBEIRO GUERRERO ORTEGA OCTUBRE 15.docx;



Bucaramanga, octubre 15     de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR ALBEIRO GUERRERO 

ORTEGA   EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

mailto:recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co


ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

ALBEIRO GUERRERO ORTEGA, identificado con la C.C. No  1.094.426.022   

expedida  20  de enero  de 2004  en Durania    ( N.S. ) Colombia , actuando en 

nombre y representación propia, en condición de DIRECTO AFECTADO –

VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que soy 

desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra ( 

Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del conflicto 

armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por medio del 

presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del 

Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

– con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutado y ser 

blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se 

demuestra en el hecho que soy incluido como demandante en PROCESO bajo 

radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo 

M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir 

previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , 

en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención 

de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me 

veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , 

sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  

1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  

que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 



autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS . 



En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que MIS CONDICIONES SON DE MANIFIESTA DEBILIDAD  , 

insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, 

que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir al suscrito  en 

tener que llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en 

Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco 

de las exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 

horas contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin 

dilaciones injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en 

dinero en efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  67  

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de Tibú N.S.   

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente el presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 



práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 320 499 8057. 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 

número telefónico 321 4846047 se sirva remitir igualmente las contestaciones 

o notificaciones al número de WhatsApp 320 4998057 , que corresponde al 

aquí accionante . 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  ALBEIRO GUERRERO ORTEGA   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere radicado   

en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de manera 

abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los motivos 

por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por hechos 

absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  320 4998057 

mailto:renatasaenz_98@hotmail.com


 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

• COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

• COPIA DE FACTURA DE SERVCIO PUBLICO DOMICILIARIO. (Avenida 13 

No 20-12 Barrio Floridablanca. Cúcuta Norte de Santander). 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  320 4998057   que es mi número de WhatsApp  

Muchas gracias. 

mailto:renatasaenz_98@hotmail.com


 

Atentamente 

ALBEIRO GUERRERO ORTEGA. 

C.C. No 1.094 426 022 expedida 20 de enero de 2004 en Durania –Colombia. 

 

 

 

      



Outlook

RE: Buenas noches, adjunto acción de tutela del ciudadano Arvenys quintero Salazar; muchas
gracias por su atención brindada.

Desde Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Fecha Mar 08/10/2024 11:31
Para carlos santana <giroglifico123@outlook.com>

Cordial saludo.

Acuso recibido

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: carlos santana <giroglifico123@outlook.com>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 23:07
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Buenas noches, adjunto acción de tutela del ciudadano Arvenys quintero Salazar; muchas gracias por su
atención brindada.
 

No suele recibir correos electrónicos de giroglifico123@outlook.com. Por qué esto es importante

8/10/24, 12:07 p.m. Correo: Recepción Procesos Sala Casación Penal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAuAAAAAABVWomOkSd0QJLct3D3qDR%2F… 1/1
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Ctrte SIIIWIIII di Justicia 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Bucaramanga, octubre 07 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR ARVENYS QUINTERO 

SALAZAR   EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. Y FONDO DE DINEROS DEL ESTADO PARA REPARAR 

ECONOMICAMENTE A VICTIMAS DEL CONFLICTO. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

mailto:recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co


DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

ARVENYS QUINTERO SALAZAR, identificado con la C.C. No  1.093.913.317   

expedida   25  de JUNIO     de 2010 en TIBU    ( Norte De Santander ) Colombia 

, actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTO 

AFECTADO –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra 

( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año  1998-1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del 

conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por 

medio del presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y 

Autoridad del Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a 

ser ejecutado y ser blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) 

y conforme se demuestra en el hecho que soy incluido como demandante en 

PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta 

por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección 

Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible 

acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y 

que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en 

atención de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y 

moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto 

que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger 

mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, 

al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según 

nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los 

Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia 



de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas 

que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente 

insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva 

proteger  ,  de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas 

condiciones de debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, 

lo referente al Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años  1998-1999 a razón de las actividades delictivas de 

personas pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL concordante a lo regulado en los 

artículos 105 y 106 Ley 906 de 2004   ,que en mi respetuoso conocimiento 

debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO 

NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ MUNEVAR , o quien 

a la presente notificación haga sus veces , y que hasta donde tengo entendido  

procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se dictó sentencia anticipada 

y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de personas y familias victimas de 

esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 



depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS en referente a INCIDENTE 

DE REPARACION INTEGRAL dado que se trata de REPARAR ECONOMICAMENTE 

a la víctima por los daños y perjuicios causados por los integrantes del bloque 

Catatumbo de las extinguidas A.U.C.C.  . 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  desde edad infantil ,he padecido las consecuencias de 

ser desplazado de mi hábitat  e  insto muy respetuosamente   al Señor (a) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi humilde 

conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE REPARACION INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS ,  o FONDO DEL ESTADO que posee dineros para indemnizar a 

las víctimas del conflicto armado( en eventos de este carácter penal)  se inhiba 

de requerir al suscrito en tener que llenar formatos u otros requisitos en 

atención de lo establecido en Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es 

apuntar que me hallo en el marco de las exigencias para esos efectos , y se 

sirva ordenar que en termino de 48 horas contadas a partir de la ejecutoria de 

la sentencia de tutela, y sin dilaciones injustificadas procedan a realizar la 

consignación de la suma en dinero en efectivo que contempla las normas 

relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  32 

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 



me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de Tarra N.S.   

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 322 8403507    o previa comunicación , si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico :  quinteroarvenis@gmail.com . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : quinteroarvenis@gmail.com Y/O este 

correo electrónico el cual remito esta acción de tutela  que corresponde  al  

aquí accionante . 

   

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  ARVENYS QUINTERO SALAZAR   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere radicado   

en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de manera 
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abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los motivos 

por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por hechos 

absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  322 8403507. 

Mi correo electrónico: quinteroarvenis@gmail.com “. 

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

JURAMENTO: 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  322 8403507   que es mi número de WhatsApp. 

Correo electrónico: “ quinteroarvenis@gmail.com”  . 
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Muchas gracias. 

Atentamente 

ARVENYS QUINTERO SALAZAR.  

C.C. No 1.093.913.317 expedida 25 de JUNIO de 2010 TIBU   Norte de 

Santander –Colombia. 

 

 

 

      



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEOULA DE CIUOADANIA 

1.093.913.317 
QUINTERO SALAiAR 
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Bucaramanga, Octubre 07   de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR MARIA ISABEL 

SANGUINO De QUINTERO EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO 

FORZADO Y EN CONDICION DE REFUGIADA EN REPUBLICA DEL CANADA –
NORTE DE AMERICA. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 
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2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

MARIA ISABEL SANGUINO De QUINTERO, identificada con la C.C. No 32. 

642.588  expedida  13  de junio   de 1979  en Barranquilla ( Atlántico ) Colombia 

actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTA 

AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra ( 

Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del conflicto 

armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por medio del 

presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del 

Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

– con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutada y ser 

blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se 

demuestra en el hecho que soy incluida como demandante en PROCESO bajo 

radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo 

M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir 

previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , 

en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención 

de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me 

veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , 

sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  



1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  

que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 

autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparada integralmente , o sea, ser indemnizada 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y me soy incluida en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 



depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy refugiada en Republica del Canadá , insto  al Señor 

(a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en tener que 

llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución 

No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  67  

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazada de vereda filo gringo , municipio de Tibú N.S.   

 



SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente el presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono +1 (403) 589 -0884.  

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 
número telefónico 321 4846047 que pertenece al Señor JULIAN  A. CORREA , 

a quien autorizo para estos efectos , dado que me hallo ,reitero , en condición 

de refugiada en República de Canadá –Norte de América y comprenderá es 

complicado la notificación o comunicación.   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo MARIA ISABEL SANGUINO de QUINTERO  y mis 

débiles condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , 

causado por los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes 

materiales o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y 

afirmo que dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones 

injustificadas o bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita 

realizar definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a 

la que me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que 

otro destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere 

radicada en mi país de origen , en un hábitat de labor social ,laboral pues como 

comprenderá que los motivos por los que se derivó la penosa situación que 

estoy viviendo , son por hechos absolutamente ajenos a mi voluntad.  
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Mi número telefónico es: +1 (403) 589-0884. 

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

JURAMENTO: 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi teléfono:  + 1 (403) 589-0884  

Muchas gracias. 

Atentamente 

MARIA ISABEL SANGUINO de QUINTERO  

C.C. 32.642.588 EXP. BARRANQUILLA DEPARTAMENTO ATLANTICO PAIS 

COLOMBIA. 
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Buenos días, adjunto acción de tutela de la señora maricela balaguera rolon; muchas gracias por su
atención brindada. Dios les bendiga.

Desde carlos santana <giroglifico123@outlook.com>
Fecha Mié 09/10/2024 12:19
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Bucaramanga, OCTUBRE 09   de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR MARICELA BALAGUERA 

ROLON EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO Y EN 

CONDICION DE MANIFIESTA DEBILIDAD DE TODO ORDEN. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. y VINCULACION DEL FONDO DEL ESTADO PARA REPARACION DE 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 
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2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

MARICELA BALAGUERA ROLON, identificada con la C.C. No  1.090.434.918  

expedida  03  de JUNIO     de 2009  en CÚCUTA   ( Norte de Santander  ) 

Colombia , actuando en nombre y representación propia, en condición de 

DIRECTA AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por 

motivo que soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio 

del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde 

aproximadamente año 1999 y padezco de manera permanente las 

consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera 

Respetuosa  por medio del presente documento me permito acudir a ese 

estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su personificación – 

SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por 

físico miedo a ser ejecutada y ser blanco de los grupos armados al margen de 

la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho que soy incluida como 

demandante en PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 

que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA 

Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha 

sido accesible acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades 

competentes y que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en 

Colombia y en atención de  las gravosas condiciones que padezco física , 

mental y moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA 

- a efecto que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan 

proteger mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y 

digno vivir, al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS ,( en concordancia a lo establecido en los artículos 105 y 106 Ley 906 



de 2004 )  según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   

consagrados en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución 

Política de Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las 

acciones de las personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , 

y que a la época presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  de manera directa , dada las 

circunstancia y manifiestas condiciones de debilidad de todo orden que 

continuo padeciendo , en especial, lo referente al Derecho a ser reparada 

integralmente , o sea, ser indemnizada económicamente por los daños y 

perjuicios que se causó y que continuo padeciendo por motivo del 

desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de muerte ,desde años 1999 a 

razón de las actividades delictivas de personas pertenecientes a 

autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por 

SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y que se halla demostrado , 

además por las pruebas documentales  obrantes en el expediente bajo 

radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL ( artículos 105 y 106 Ley 906 de 

2004)    ,que en mi respetuoso conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE 

JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA 

JEANNETE RAMIREZ MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus 

veces , y que hasta donde tengo entendido  procede , pues los victimarios 

aceptaron cargos ,se dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria ,  soy 

incluida en listado de personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 



integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente , teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS ,aclarando que esta 

indemnización económica es independiente a otras indemnizaciones por 

concepto de desplazamiento forzado , y obedece a la REPARACION INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS concordante a lo reglado en los artículos 105 y 106 Ley 906 de 

2004. 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy refugiada en Republica del Canadá , insto  al Señor 

(a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS , Y/O FONDO DEL ESTADO PARA REPARAR A LAS 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO ,  se inhiba de requerir a la suscrita en 

tener que llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en 

Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco 

de las exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 

horas contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin 

dilaciones injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en 

dinero en efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  33  

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 



razón que soy desplazada de vereda filo gringo , municipio de TARRA  

N.S. , SENTANDO PREMISA que es un trauma que he vivido en carne 

propia desde una edad infantil siendo una niña inocente .  

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente el presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 313 318 6840  

.  

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” me 
hallo en condiciones de manifiesta debilidad , y a causa del desplazamiento 

forzado se cercenó a muy temprana edad mi desarrollo armónico e integral y 

comprenderá es complicado la notificación o comunicación ; Sin embargo, 

ruego el favor ,SEÑORIA , se sirva remitir ,igualmente las contestaciones o 

notificaciones al número WhatsApp  313 318 6840 . 

 . 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo MARICELA BALAGUERA ROLON   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 
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bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que no hubiere sido 

víctima del desplazamiento forzado y de inminentes amenazas de muerte que 

son constantes , en un hábitat de labor social ,laboral pues como comprenderá 

que los motivos por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , 

son por hechos absolutamente ajenos a mi voluntad. ACLARO, aun no me ha 

sido posible supera el trauma acaecido a mi edad infantil. 

Mi número telefónico es:  313 3186840. 

Mi correo electrónico : “ maricelabaro91@gmail.com”  

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
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JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono: 313 3186840 – 

Correo electrónico : maricelabaro91@gmail.com .   

 

Muchas gracias. 

Atentamente 

 

 

MARICELA BALAGUERA ROLON. 

C.C. No 1.090.434.918 expedida 03 de JUNIO de 2009 en Cúcuta. Norte de 

Santander.  
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Bucaramanga, octubre 04 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR LUZ MARINA CLARO 

AVENDAÑO EN CONDICION DE VICTIMA INCLUIDA EN LISTADO DEL PROCESO 

BAJO RADICACION NUMERO 11001600015320068000800 CONTRA AUTO 

DEFENSAS CAMPESINAS DE COLOMBIA –BLOQUE CATATUMBO QUE CONOCE 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO PARA EJECUCION DE SENTENCIAS DE SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  Y TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL JUSTICIA 

TRANSICIONAL – EN ATENCION A INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS CONCORDANTE CON LO ESTATUIDO EN LOS ARTICULOS 105 Y 

106 LEY 906 DE 2004 Y FONDO DEL ESTADO PARA INDEMNIZAR 

ECONOMICAMENTE A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 
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INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

LUZ MARINA CLARO AVENDAÑO, identificada con la C.C. No  1.091.162.511    

expedida  23   de Febrero      de 2007       en Teorama     (  Norte de Santander  

) Colombia , actuando en nombre y representación propia, en condición de 

DIRECTA AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por 

motivo que soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio 

del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde 

aproximadamente año 1999 y padezco de manera permanente las 

consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera 

Respetuosa  por medio del presente documento me permito acudir a ese 

estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su personificación – 

SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por 

físico miedo a ser ejecutada y ser blanco de los grupos armados al margen de 

la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho que soy incluida como 

demandante en PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 

que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA 

Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha 

sido accesible acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades 

competentes y que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en 



Colombia y en atención de  las gravosas condiciones que padezco física , 

mental y moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA 

- a efecto que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan 

proteger mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y 

digno vivir, al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS , según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   

consagrados en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución 

Política de Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las 

acciones de las personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , 

y que a la época presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  de manera directa , dada las 

circunstancia y manifiestas condiciones de debilidad de todo orden que 

continuo padeciendo , en especial, lo referente al Derecho a ser reparada 

integralmente ( Concordante a Arts. 105 -106 ley 906 de 2004)  , o sea, ser 

indemnizada económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que 

continuo padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante 

amenazas de muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de 

personas pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 



dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y me  hallo  incluida en listado 

de personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  a la fecha luego de varios años que han transcurrido 

desde la ocurrencia de los hechos nefastos no he sido reparada integralmente 

en el curso del proceso que conoce la M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA   , 

insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, 

que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS ,  o FONDO DEL ESTADO PARA 

REPARAR ECONOMICAMENTE A VICTIMAS DE CRUEL GUERRA se inhiba de 

requerir a la suscrita en tener que llenar formatos u otros requisitos en 

atención de lo establecido en Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es 

apuntar que me hallo en el marco de las exigencias para esos efectos , y se 

sirva ordenar que en termino de 48 horas contadas a partir de la ejecutoria de 

la sentencia de tutela, y sin dilaciones injustificadas procedan a realizar la 

consignación de la suma en dinero en efectivo que contempla las normas 

relacionadas . 

        

 

 



Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  40    

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazada de corregimiento  filo gringo , municipio de 

TARRA –N.S . 

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 322 228 0109     Y/O a mi Correo electrónico :” 
claromarina99@gmail.com  ” . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” 
claromarina99@gmail.com”    ,  y mi número de  WhatsApp  322 2280109 . 

   

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo LUZ MARINA  CLARO AVENDAÑO  y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 
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o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere  en un 

hábitat de labor social  o laboral  sino hubiere sido víctima de este conflicto Y 

EN APLICABILIDAD de lo consagrado en Sentencias aludidas en marco 

denominado : “ DERECHOS VIOLADOS “ en el entendido que por el hecho de 
ser víctima del desplazamiento forzado ,equivale a una valoración de pérdida 

de mi capacidad laboral arriba de 70% , y esto , con miras a  que se obvié , o 

mejor , se conceda la tutela en concordancia que se satisface de mi  parte las 

exigencias contempladas en RESOLUCION 1049  DE 2019 ,y en razón de esta 

apreciación muy real, se conceda la tutela a mi favor ,instando a AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA que le compete desembolsar el valor económico por 

concepto de REPARACION INTEGRALA LA VICTIMA , ( Ley 906 de 2004) se sirva 

obviar el hecho de exigir a la aquí accionante tener que llenar formatos en este 

sentido en atención que ello implica   dilatar fecha de realización del pago en 

dinero en efectivo a mi favor, y de “ carambola “  implica tener que invertir 
dinero de mi propio peculio , soslayando que soy víctima desde hace más de 

20 años y desde esa época se cercenó a la aquí accionante de ejercer derechos 

fundamentales consagrados por EL CONSTITUYENTE en Carta Magna de 1991 

y que deriva cada día que mi condición económica es paupérrima y mi derecho 

a gozar de condiciones dignas y humanas han quedado en “ letra muerta” por 
causa de la cruel guerra vivida en este país ,donde el mismo Gobierno Central 

de la época le entregó facultades a miembros para militares que solo les 

interesó robar, desplazar y matar ciudadanos inocentes , entre las que ,gracias 

a Dios me salvé de estar en un cementerio y hoy por hoy, albergo la esperanza 

que SU SEÑORIA se sirva atender estos argumentos y , de verdad , emitir fallo 

que ,sin más dilaciones o evasivas de administración proteja estos derechos , 

ordenando se efectúe el pago de esa indemnización económica , en mi favor , 

sin tener que acudir a préstamos de  “ gota a  gota “ para poder satisfacer 
requisitos que se hallan ampliamente satisfechos con solo advertir estas 

condiciones y circunstancia que he padecido durante más de dos décadas 

ininterrumpidas .  



Mi número telefónico es: 322 228 0109. 

Mi correo electrónico :  “ claromarina99@gmail.com  “ . 

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley 

, en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica . 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  322 228 0109. 

mailto:
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Correo electrónico : “  claromarina99@gmail.com ” .  

 

Muchas gracias. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

LUZ MARINA CLARO AVENDAÑO. 

C.C. No 1.091.162.511   expedida 23 de Febrero   de 2007  Teorama      ( NORTE 

DE SANTANDER )   COLOMBIA . 
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Outlook

Buenas tardes, adjunto acción de tutela de la señora yaneida guerrero ortega; agradezco su
atención y colaboración brindada... Dios les bendiga.

Desde Renata Saenz <Renatasaenz_98@hotmail.com>
Fecha Mar 15/10/2024 18:04
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
yaneida guerrero octubre 15.docx;



Bucaramanga, Octubre   15 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR YANEIDA GUERRERO 

ORTEGA EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO Y EN 

CONDICION DE MANIFIESTA DEBILIDAD DE TODO ORDEN. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 
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DECISIONES, CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

YANEIDA GUERRERO ORTEGA, identificada con la C.C. No  60.437.352  

expedida  22  de diciembre    de 1999  en Tibú  ( Norte de Santander  ) Colombia  

actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTA 

AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra ( 

Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del conflicto 

armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por medio del 

presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del 

Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

– con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutada y ser 

blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se 

demuestra en el hecho que soy incluida como demandante en PROCESO bajo 

radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo 

M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir 

previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , 

en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención 

de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me 

veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , 

sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  

1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  



que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 

autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparada integralmente , o sea, ser indemnizada 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria ,  soy incluida en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 



depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy refugiada en Republica del Canadá , insto  al Señor 

(a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en tener que 

llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución 

No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

• Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de 

mi juramento –que se debe considerar prestado con la sola 

radicación o remisión por correo electrónico de la presente acción 

–en fundamento de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti 

trámites y teniendo en cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

que me hallo en edad de  43  años –y como comprenderá son muy 

precarias las posibilidades para ejercer actividad laboral-a efecto 

de obtener ingresos económicos que me permitan coadyuvar 

para manutención y demás gastos que implica las circunstancias 

de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en razón que soy 

desplazada de vereda filo gringo, municipio de Tibú N.S.   

 



SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente el presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono: 322 649 3353 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 

número telefónico 321 4846047 que pertenece al Señor JULIAN  A. CORREA , 

a quien autorizo para estos efectos , dado que me hallo ,reitero , en 

condiciones de manifiesta debilidad , y a causa del desplazamiento forzado se 

cercenó a muy temprana edad mi desarrollo armónico e integral y 

comprenderá es complicado la notificación o comunicación ; Sin embargo, 

ruego el favor ,SEÑORIA , se sirva remitir ,igualmente las contestaciones o 

notificaciones al número WhatsApp 322 649 3353 . 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo YANEIDA GUERRERO ORTEGA   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 
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destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que no hubiere sido 

víctima del desplazamiento forzado y de inminentes amenazas de muerte que 

son constantes , en un hábitat de labor social ,laboral pues como comprenderá 

que los motivos por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , 

son por hechos absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  322 6493353. 

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

• COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

• FACTURA DE VENTA DE SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO 

INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 5E No 3 N -39 LAS CORALINAS 

DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER. 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

 



NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono: 322 649 33 53 -   

 

Muchas gracias. 

Atentamente 

YANEIDA GUERRERO ORTEGA. 

C.C. No 60.437.352 expedida 22 de diciembre de 1999 en Tibú. Norte de 

Santander.  
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INGRESO POR REPARTO Asunto: PRIMERA INSTANCIA Radicado: 11001020300020240454900

Desde internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Fecha Mié 16/10/2024 14:39
Para Despacho 003 Guzman <despacho003guzman@cortesuprema.gov.co>
CC Lucero Cadena Villamarin <Lucerocv@cortesuprema.gov.co>; Alvaro Lemus Ballen

<alvarolb@cortesuprema.gov.co>

5 archivos adjuntos (874 KB)
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INGRESO POR REPARTO

Asunto: PRIMERA INSTANCIA

Radicado: 11001020300020240454900

Magistrado Ponente: DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ

Accionante: ARISTOBULO CASTRILLO VERA

Accionado: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, JUZGADO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA
SALAS DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS. Otras tutelas contra las mismas en�dades
accionadas 11001020300020240454700 y
11001020300020240454800

Ingresa archivo digital: 2 pdf , 1 word y 2 imagenes

Fecha de radicación y reparto: 16 octubre 2024

Fecha de ingreso: 17 octubre 2024

Vencimiento: 30 octubre 2024

Responsable: Jaime Humberto Carvajal Caballero
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No suele recibir correos electrónicos de giroglifico123@outlook.com. Por qué esto es
importante

De: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de octubre de 2024 8:44
Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Buenas noches, adjunto acción de tutela del señor Aristóbulo castrillo vera; muchas gracias por su
atención brindada.
 

De: carlos santana <giroglifico123@outlook.com>
Enviado: martes, 15 de octubre de 2024 8:09 p. m.
Para: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Buenas noches, adjunto acción de tutela del señor Aristóbulo castrillo vera; muchas gracias por su
atención brindada.
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bucaramanga, OCTUBRE 15   de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION CIVIL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico: “notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co”  

Bogotá D.C.  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR ARISTOBULO CASTRILLO 

VERA   SALAZAR EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO 

FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. Y FONDO DE DINEROS DEL ESTADO PARA REPARAR 

ECONOMICAMENTE A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO.  

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 



2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

ARISTOBULO CASTRILLO VERA, identificado con la C.C. No  1.091.656.620   

expedida  12 de JULIO     de  2005  en OCAÑA   ( Norte De Santander ) Colombia 

actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTO 

AFECTADO –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra 

( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año  1998- 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del 

conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por 

medio del presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y 

Autoridad del Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a 

ser ejecutado y ser blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) 

y conforme se demuestra en el hecho que soy incluido como demandante en 

PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta 

por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección 

Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible 

acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y 

que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en 

atención de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y 

moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto 

que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger 

mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, 

al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según 

nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los 



Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia 

de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas 

que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente 

insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva 

proteger  ,  de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas 

condiciones de debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, 

lo referente al Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años  1998-1999 a razón de las actividades delictivas de 

personas pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ( LEY 906 DE 2004)  ,que en mi 

respetuoso conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 



depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS .( LEY 906 DE 2004)  

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy refugiada en Republica del Canadá , insto  al Señor 

(a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en tener que 

llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución 

No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  37  

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de TARRA 

N.S.   

 



SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 322 6221904   o previa comunicación ,si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico:“ Yaneiraduran520@gmail.com”  

. 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” ,  dado 

que me hallo reitero  en condición de desplazado  y comprenderá es 

complicado la notificación o comunicación; Sin embargo, ruego el favor 

SEÑORIA , se sirva remitir ,igualmente las contestaciones o notificaciones al 

correo electrónico :” yaneiraduran520@gmail.com”, que corresponde a 

familiar del aquí accionante . 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  ARISTOBULO CASTRILLO VERA   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

mailto:Yaneiraduran520@gmail.com
mailto:renatasaenz_98@hotmail.com
mailto:yaneiraduran520@gmail.com


destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere radicado   

en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de manera 

abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los motivos 

por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por hechos 

absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  322 622 1904. 

MI correo electrónico es : “ yaneiraduran520@gmail.com”   

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley 

en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

 COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

 

 

mailto:yaneiraduran520@gmail.com


NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  322 6221904   que es mi número de WhatsApp. 

Correo electrónico: “ yaneiraduran520@gmail.com”   - 

Muchas gracias. 

Atentamente 

ARISTOBULO CASTRILLO VERA.  

C.C. No 1.091.656.620 expedida 12 de JULIO de 2005 OCAÑA Norte de 

Santander –Colombia. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN CIVIL

ACTA INDIVIDUAL DE

REPARTO

Fecha:16/10/2024

14:25:52 PM

NÚMERO

RADICACIÓN:

11001020300020240454900 GRUPO DE

REPARTO:

Grupo Quince: Tutelas de

Primera Instancia

NÚMERO

DESPACHO:

0341 SECUENCIA: 20590

FECHA REPARTO: 16/10/2024 14:25:52 PM FECHA

PRESENTACIÓN:

16/10/2024 14:25:40 PM

TIPO REPARTO: En Línea REPARTIDO AL

DESPACHO:

DRA.MARTHA PATRICIA GUZMÁN

ÁLVAREZ

ASUNTO: Solicitud de tutela enviada al correo electrónico de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la

Corte Suprema de Justicia. Obran tres tutelas contra las mismas entidades accionadas pero con

diferente accionante.

Sujetos Procesales:

República de Colombia 
Corte Suprema de Justicia 
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TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS PARTETIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS PARTE

Nit 900490473-1

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

Opositor/P

rocesado/I

mputado/

Requerid

o/Acciona

do

Cedula de

Ciudadania
1091656620 ARISTOBULO

CASTRILLO

VERA

Solicitant

e/Rcurrent

e/Dnuncia

nte/Qrella

nte/Accint

e

Nit 9004574619 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

Opositor/P

rocesado/I

mputado/

Requerid

o/Acciona

do

Nit SI0000000065935

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES

DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE

JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL

Opositor/P

rocesado/I

mputado/

Requerid

o/Acciona

do

Archivos Adjuntos:

ARCHIVO CÓDIGO
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ARCHIVO CÓDIGO

Tutela.pdf 73cd507d9bb0613a742dd70982cec6748cb50c652983c15da842705b916d8379

Jaime Carvajal Caballero 

SERVIDOR JUDICIAL



 

 
  

 

Radicación n.º 11001-02-03-000-2024-04549-00 

 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

1. El amparo propuesto por Aristóbulo Castrillo Vera 

contra el Ministerio de Justicia y del Derecho, la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparacion 

Integral a las Víctimas y el Juzgado Penal del Circuito con 

función de ejecución de sentencias para las Salas de Justicia 

y Paz del Territorio Nacional, por negársele presuntamente 

«acceso al estadio procesal INCIDENTE REPARACIÓN INTEGRAL (LEY 

906 DE 2004)» al cual tiene derecho como víctima de las 

actividades «delictivas de personas pertenecientes a autodenominado 

AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por SALVATORE 

MANCUSO GOMEZ y otros individuos», se extiende a la Sala de 

Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, pues como lo afirmó el peticionario, ante esa 

autoridad «se adelanta» el proceso de esa especialidad, con 

radicado Nº 1001600025320068000800, en el que fue 

reconocido como víctima y por lo cual, en su criterio, procede 

la reparación exigida. 

 

2.  Así las cosas, por secretaría, envíense de inmediato 

las diligencias a la Sala de Casación Penal de esta Corte - 

República de Colombia 
Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Civil, Agraria v Rural 
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 2 

superior funcional de las autoridades accionadas-, conforme a los 

numerales 5º y 11 del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 

de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021 y en 

concordancia con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 975 

DE 2005, para lo de su cargo. 

 

3. Entérese de lo anterior a la parte interesada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 



Firmado electrónicamente por: 
 

Martha Patricia Guzmán Álvarez
Magistrada

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  B5382C789683889279CD3CC9027C9ECC13708F0D9E9922B8EA0DD3131DA4FFF5

Documento generado en 2024-10-17
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BOGOTA, D.C. 18/10/2024 07:22:01 AM

Notificación No.304279

Radicado: 11001020300020240454900

Señor(a): ARISTOBULO CASTRILLO VERA SALAZAR

Correo: renatasaenz_98@hotmail.com;yaneiraduran520@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: ARISTOBULO CASTRILLO VERA SALAZAR 

DEMANDADO: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA
ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS,JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 17/10/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió REMITE POR COMPETENCIA , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí B0CDFB9F81B88DD7FD0085E07AD3208B2B9C43F42B118A90F8D35F1A0C082C99

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) REMITE POR COMPETENCIA , conforme Artículo
16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

DANIEL VALENCIA GIRALDO

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Alix Mariana Masutier Triana 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud,
por favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

R•públia de Colombia 
en s.,,. ... •• Justicia 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/67125249fb1f5e7f48614c8e
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co


Outlook

ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO CASTRILLO
VERA

Desde Alix Mariana Masutier Triana <alixmt@cortesuprema.gov.co>
Fecha Vie 18/10/2024 7:24 AM
Para Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2024
 
Señores
Secretaría Sala de Casación Penal
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
 
 
Ref.: Se remite expediente por competencia. Accionante ARISTOBULO CASTRILLO VERA Radicado Corte
N. 11001020300020240454900
 
 
Cordial saludo,
 
Me permito remi�r el expediente de la referencia, de conformidad con el auto de fecha 17 de
octubre de 2024, para lo de su cargo.
 
Favor acusar recibido.
 
 
Link del expediente:
h�ps://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6712536c706050cab83cdb59
 
Cordialmente,
 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO
Secretario Sala de Casación Civil
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
Elaboró: ALIX MARIANA MASUTIER TRIANA
Auxiliar Judicial Grado III
Secretaría Sala de Casación Civil

 

• 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6712536c706050cab83cdb59


 

   
   
Alix Mariana Masutier Triana  
Auxiliar Judicial III   
Secretaria Sala de Casación
Civil, Agraria y Rural  
Calle 12 N. 7 - 65  
Tel: 5622000 Ext. 1101  
Bogotá, Colombia  

Rcpúbli<'a de Colombia 
Corte Suprema de Justicia 

sala .. cmcMil CMI. &erarta ' lllral 
s.cntarfa 



Outlook

Entregado: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO
CASTRILLO VERA

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 18/10/2024 7:24 AM
Para Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (93 KB)
ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO CASTRILLO VERA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría Sala Casacion Penal (secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co)

Asunto: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO CASTRILLO VERA

• 

--------------------- -- -· 
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Read: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO
CASTRILLO VERA

Desde Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 18/10/2024 10:31 AM
Para Alix Mariana Masutier Triana <alixmt@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 KB)
Read: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO CASTRILLO VERA;

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• 



Buen día, compañeros, 

Remito tutela primera para reparto, 

ACCIONANTE: ARISTOBULO CASTRILLO VERA

De: Alix Mariana Masu�er Triana <alixmt@cortesuprema.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de octubre de 2024 7:24 a. m.
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA N. 11001020300020240454900 – INSTAURADA POR ARISTOBULO CASTRILLO VERA
 
Bogotá D.C., 18 de octubre de 2024
 
Señores
Secretaría Sala de Casación Penal
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
 
 
Ref.: Se remite expediente por competencia. Accionante ARISTOBULO CASTRILLO VERA Radicado Corte N.
11001020300020240454900
 
 
Cordial saludo,
 
Me permito remi�r el expediente de la referencia, de conformidad con el auto de fecha 17 de octubre de 2024,
para lo de su cargo.
 
Favor acusar recibido.
 
 
Link del expediente:
h�ps://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6712536c706050cab83cdb59
 
Cordialmente,
 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO
Secretario Sala de Casación Civil
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
Elaboró: ALIX MARIANA MASUTIER TRIANA
Auxiliar Judicial Grado III
Secretaría Sala de Casación Civil

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co%2Fapi%2Fv1%2Flink%2Fshare%2F6712536c706050cab83cdb59&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C59a7c59408a74b2d96d408dcef89fbda%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638648623118148170%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=6aTuzombuydoau4HzhNeimZecp2IABa4LAGUWr2TF8k%3D&reserved=0


 

   
   
Alix Mariana Masutier Triana  
Auxiliar Judicial III   
Secretaria Sala de Casación Civil, Agraria y
Rural  
Calle 12 N. 7 - 65  
Tel: 5622000 Ext. 1101  
Bogotá, Colombia  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



Outlook

Buenas tardes, adjunto acción de tutela de la señora judith milena rolon lopez; muchas gracias por
su atención brindada.

Desde Renata Saenz <Renatasaenz_98@hotmail.com>
Fecha Mar 15/10/2024 18:51
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (25 KB)
JUDITH MILENA ROLON LOPEZ TUTELA OCTUBRE 17 DE 2024 ..docx;



Bucaramanga, octubre 15 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR JUDITH MILENA ROLON 

LOPEZ   EN CONDICION DE VICTIMA INCLUIDA EN LISTADO DEL PROCESO 

BAJO RADICACION NUMERO 11001600015320068000800 CONTRA AUTO 

DEFENSAS CAMPESINAS DE COLOMBIA –BLOQUE CATATUMBO QUE CONOCE 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO PARA EJECUCION DE SENTENCIAS DE SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  Y TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL JUSTICIA 

TRANSICIONAL – EN ATENCION A INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS CONCORDANTE CON LO ESTATUIDO EN LOS ARTICULOS 105 Y 

106 LEY 906 DE 2004 Y FONDO DE PROTECCIONDE DERECHOS DE LAS 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO (REPARACION INTEGRAL ECONOMICA)   

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 
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INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

JUDITH MILENA ROLON LOPEZ, identificada con la C.C. No  37.290.703  

expedida  02   de AGOSTO       de 2001      en CUCUTA    (Norte de Santander  ) 

Colombia , actuando en nombre y representación propia, en condición de 

DIRECTA AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por 

motivo que soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio 

del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde 

aproximadamente año 1998- 1999 y padezco de manera permanente las 

consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera 

Respetuosa  por medio del presente documento me permito acudir a ese 

estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su personificación – 

SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por 

físico miedo a ser ejecutada y ser blanco de los grupos armados al margen de 

la ley ,(AUCC) y conforme se demuestra en el hecho que soy incluida como 

demandante en PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 

que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA 

Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha 

sido accesible acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades 

competentes y que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en 



Colombia y en atención de  las gravosas condiciones que padezco física , 

mental y moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA 

- a efecto que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan 

proteger mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y 

digno vivir, al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS , según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   

consagrados en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución 

Política de Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las 

acciones de las personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , 

y que a la época presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  de manera directa , dada las 

circunstancia y manifiestas condiciones de debilidad de todo orden que 

continuo padeciendo , en especial, lo referente al Derecho a ser reparada 

integralmente , o sea, ser indemnizada económicamente por los daños y 

perjuicios que se causó y que continuo padeciendo por motivo del 

desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de muerte ,desde años  1998-

1999 a razón de las actividades delictivas de personas pertenecientes a 

autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por 

SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y que se halla demostrado , 

además por las pruebas documentales  obrantes en el expediente bajo 

radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL ( LEY 906 DE 2004)   ,que en mi 

respetuoso conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 



dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y me  hallo  incluida en listado 

de personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS.( LEY 906 DE 2004 O 

NORMAS CONCORDANTES ). 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  a la fecha luego de varios años que han transcurrido 

desde la ocurrencia de los hechos nefastos no he sido reparada integralmente 

en el curso del proceso que conoce la M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA   , 

insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, 

que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en 

tener que llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en 

Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco 

de las exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 

horas contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin 

dilaciones injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en 

dinero en efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

• Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de 

mi juramento –que se debe considerar prestado con la sola 



radicación o remisión por correo electrónico de la presente acción 

–en fundamento de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti 

trámites y teniendo en cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

que me hallo en edad de  41    años –y como comprenderá son 

muy precarias las posibilidades para ejercer actividad laboral-a 

efecto de obtener ingresos económicos que me permitan 

coadyuvar para manutención y demás gastos que implica las 

circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , 

en razón que soy desplazada de corregimiento  filo gringo , 

municipio de TARRA –N.S . 

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente el presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 322 2757712   Y/O a mi Correo electrónico 

danielantoniomartinez720@gmail.com”  

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 

número telefónico 321 4846047.   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo JUDITH MILENA ROLON LOPEZ    y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 
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los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere  en un 

hábitat de labor social  o laboral  sino hubiere sido víctima de este conflicto Y 

EN APLICABILIDAD de lo consagrado en Sentencias aludidas en marco 

denominado : “ DERECHOS VIOLADOS “ en el entendido que por el hecho de 

ser víctima del desplazamiento forzado ,equivale a una valoración de pérdida 

de mi capacidad laboral arriba de 70% , y esto , con moras que se obvié , o 

mejor , se conceda la tutela en concordancia que se satisface de mi  parte las 

exigencias contempladas en RESOLUCION 1049  DE 2019 ,y en razón de esta 

apreciación muy real, se conceda la tutela a mi favor ,instando a AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA que le compete desembolsar el valor económico por 

concepto de REPARACION INTEGRALA LA VICTIMA , ( Ley 906 de 2004 o norma 

concordante aplicable a JUSTICIA TRANSICIONAL ) ) se sirva obviar el hecho de 

exigir a la aquí accionante tener que llenar formatos en este sentido en 

atención que ello implica   dilatar fecha de realización del pago en dinero en 

efectivo a mi favor, y de “ carambola “  implica tener que invertir dinero de mi 

propio peculio , soslayando que soy víctima desde hace más de 20 años y desde 

esa época se cercenó a la aquí accionante de ejercer derechos fundamentales 

consagrados por EL CONSTITUYENTE en Carta Magna de 1991 y que deriva 

cada día que mi condición económica es paupérrima y mi derecho a gozar de 

condiciones dignas y humanas han quedado en “ letra muerta” por causa de la 

cruel guerra vivida en este país ,donde el mismo Gobierno Central de la época 

le entregó facultades a miembros para militares que solo les interesó robar, 

desplazar y matar ciudadanos inocentes , entre las que ,gracias a Dios me salvé 

de estar en un cementerio y hoy por hoy, albergo la esperanza que SU SEÑORIA 

se sirva atender estos argumentos y , de verdad , emitir fallo que ,sin más 

dilaciones o evasivas de administración proteja estos derechos , ordenando se 

efectúe el pago de esa indemnización económica , en mi favor ,  sin que sea 

exigente por la parte accionada que se me requiera  satisfacer requisitos que 



se hallan ampliamente satisfechos con solo advertir estas condiciones y 

circunstancia que he padecido durante más de dos décadas ininterrumpidas .  

Mi número telefónico es: 322 275 7712. 

Mi correo electrónico :  “ Danielantoniomartinez720@gmail.com”  .  

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley 

, en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica . 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

 

 

NOTIFICACIONES: 
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A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  322 2757712. 

Correo electrónico : “  Danielantoniomartinez720@gmail.com”   .  

 

Muchas gracias. 

 

Atentamente 

JUDITH MILENA ROLON LOPEZ.  

C.C. No 37.290.703    expedida 02 de AGOSTO    de 2001 en CUCUTA      NORTE 

DE SANTANDER   COLOMBIA. 

 

 

 

      

mailto:renatasaenz_98@hotmail.com
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Outlook

Buenas noches, adjunto acción de tutela de la señora ana rosa claro Avendaño; Agradezco su
atención brindada... Dios les bendiga.

Desde carlos santana <giroglifico123@outlook.com>
Fecha Mar 15/10/2024 19:51
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

2 archivos adjuntos (169 KB)
ana rosa claro avendaño 15 de octubre.docx; cedula ana rosa claro avendaño.jpeg;



Bucaramanga, octubre 15 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR ANA ROSA CLARO 

AVENDAÑO EN CONDICION DE VICTIMA INCLUIDA EN LISTADO DEL PROCESO 

BAJO RADICACION NUMERO 11001600015320068000800 CONTRA AUTO 

DEFENSAS CAMPESINAS DE COLOMBIA –BLOQUE CATATUMBO QUE CONOCE 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO PARA EJECUCION DE SENTENCIAS DE SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  Y TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL JUSTICIA 

TRANSICIONAL – EN ATENCION A INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS CONCORDANTE CON LO ESTATUIDO EN LOS ARTICULOS 105 Y 

106 LEY 906 DE 2004. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 
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906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

ANA ROSA CLARO AVENDAÑO, identificada con la C.C. No  60.437.558   

expedida  07   de Mayo      de 2000      en Tibú    (  Norte de Santander  ) Colombia 

actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTA 

AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra ( 

Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del conflicto 

armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por medio del 

presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del 

Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

– con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutada y ser 

blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se 

demuestra en el hecho que soy incluida como demandante en PROCESO bajo 

radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo 

M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir 

previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , 

en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención 

de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me 



veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , 

sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  

1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  

que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 

autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparada integralmente , o sea, ser indemnizada 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y me  hallo  incluida en listado 

de personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  



En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  a la fecha luego de varios años que han transcurrido 

desde la ocurrencia de los hechos nefastos no he sido reparada integralmente 

en el curso del proceso que conoce la M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA   , 

insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, 

que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en 

tener que llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en 

Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco 

de las exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 

horas contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin 

dilaciones injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en 

dinero en efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

• Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de 

mi juramento –que se debe considerar prestado con la sola 

radicación o remisión por correo electrónico de la presente acción 

–en fundamento de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti 

trámites y teniendo en cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

que me hallo en edad de  43    años –y como comprenderá son 

muy precarias las posibilidades para ejercer actividad laboral-a 

efecto de obtener ingresos económicos que me permitan 



coadyuvar para manutención y demás gastos que implica las 

circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , 

en razón que soy desplazada de corregimiento  filo gringo , 

municipio de TARRA –N.S . 

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 320 243 0047    Y/O a mi Correo electrónico :” 

anarosaclaroavendano@gmail.com” ” . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” y al  

correo electrónico  anarosaclaroavendano@gmail.com”    ,  y mi número de  

WhatsApp  320 2430047. 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo ANA ROSA CLARO AVENDAÑO  y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 
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definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere  en un 

hábitat de labor social  o laboral  sino hubiere sido víctima de este conflicto Y 

EN APLICABILIDAD de lo consagrado en Sentencias aludidas en marco 

denominado : “ DERECHOS VIOLADOS “ en el entendido que por el hecho de 

ser víctima del desplazamiento forzado ,equivale a una valoración de pérdida 

de mi capacidad laboral arriba de 70% , y esto , con moras que se obvié , o 

mejor , se conceda la tutela en concordancia que se satisface de mi  parte las 

exigencias contempladas en RESOLUCION 1049  DE 2019 ,y en razón de esta 

apreciación muy real, se conceda la tutela a mi favor ,instando a AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA que le compete desembolsar el valor económico por 

concepto de REPARACION INTEGRALA LA VICTIMA , ( Ley 906 de 2004) se sirva 

obviar el hecho de exigir a la aquí accionante tener que llenar formatos en este 

sentido en atención que ello implica   dilatar fecha de realización del pago en 

dinero en efectivo a mi favor, y de “ carambola “  implica tener que invertir 

dinero de mi propio peculio , soslayando que soy víctima desde hace más de 

20 años y desde esa época se cercenó a la aquí accionante de ejercer derechos 

fundamentales consagrados por EL CONSTITUYENTE en Carta Magna de 1991 

y que deriva cada día que mi condición económica es paupérrima y mi derecho 

a gozar de condiciones dignas y humanas han quedado en “ letra muerta” por 

causa de la cruel guerra vivida en este país ,donde el mismo Gobierno Central 

de la época le entregó facultades a miembros para militares que solo les 

interesó robar, desplazar y matar ciudadanos inocentes , entre las que ,gracias 

a Dios me salvé de estar en un cementerio y hoy por hoy, albergo la esperanza 

que SU SEÑORIA se sirva atender estos argumentos y , de verdad , emitir fallo 

que ,sin más dilaciones o evasivas de administración proteja estos derechos , 

ordenando se efectúe el pago de esa indemnización económica , en mi favor , 

sin tener que acudir a préstamos de  “ gota a  gota “ para poder satisfacer 

requisitos que se hallan ampliamente satisfechos con solo advertir estas 

condiciones y circunstancia que he padecido durante más de dos décadas 

ininterrumpidas .  

Mi número telefónico es: 320 243 0047. 

Mi correo electrónico :  “ anarosaclaroavendaño@gmail.com  “  
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Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica. 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 



renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  320 243 0047. 

Correo electrónico : “  anarosaclaroavendano@gmail.com ” .  

 

 

 

Muchas gracias. 

 

 

Atentamente 

 

ANA ROSA CLARO AVENDAÑO. 

C.C. No 60.437.558 expedida 02 de mayo   de 2000 TIBU      NORTE DE 

SANTANDER   COLOMBIA. 
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Bucaramanga, Septiembre   30    de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C. .  

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR JESUS GUILLERMO 

TRIANA CLARO  EN CONDICION DE VICTIMA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V. . 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADO INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 

906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 
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ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

( ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

JESUS GUILLERMO TRIANA CLARO , identificado  con la C.C. No  1.091.653.583   

expedida  21  de JULIO    de 2004  en OCAÑA   ( Norte De Santander ) Colombia 

, actuando en nombre y representación propia, en condición de DIRECTO 

AFECTADO –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por motivo que 

soy desplazado  forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio del Tarra 

( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde aproximadamente 

año 1999 y padezco de manera permanente las consecuencias del conflicto 

armado suscitado en mi país origen , de manera Respetuosa  por medio del 

presente documento me permito acudir a ese estrado judicial y Autoridad del 

Estado entronizada en su personificación – SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL 

– con la finalidad  , primeramente  que, por físico miedo a ser ejecutado y ser 

blanco de los grupos armados al margen de la ley ,(  AUCC) y conforme se 

demuestra en el hecho que soy incluido como demandante en PROCESO bajo 

radicación No 110016000253 2006 8000 800 que se adelanta por TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA Y PAZ , Sección Quinta  siendo 

M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha sido accesible acudir 

previamente a elevar peticiones ante otras autoridades competentes y que , 

en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en Colombia y en atención 

de  las gravosas condiciones que padezco física , mental y moralmente   me 

veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA - a efecto que realmente , 

sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan proteger mis   derechos  

fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y digno vivir, al mínimo vital 

y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , según nuestra 

Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   consagrados en los Artículos  

1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución Política de Colombia de 1991-  

que se hallan  seriamente   violados por las acciones de las personas que se 



autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , y que a la época presente insto 

muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  

de manera directa , dada las circunstancia y manifiestas condiciones de 

debilidad de todo orden que continuo padeciendo , en especial, lo referente al 

Derecho a ser reparado  integralmente , o sea, ser indemnizado 

económicamente por los daños y perjuicios que se causó y que continuo 

padeciendo por motivo del desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de 

muerte ,desde años 1999 a razón de las actividades delictivas de personas 

pertenecientes a autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE 

COLOMBIA liderada por SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y 

que se halla demostrado , además por las pruebas documentales  obrantes en 

el expediente bajo radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizado económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ,que en mi respetuoso 

conocimiento debió adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN 

TERRITORIO NACIONAL en cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ 

MUNEVAR , o quien a la presente notificación haga sus veces , y que hasta 

donde tengo entendido  procede , pues los victimarios aceptaron cargos ,se 

dictó sentencia anticipada y cobró ejecutoria , y soy incluido en listado de 

personas y familias victimas de esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS . 



En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 

VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 

de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  soy refugiada en Republica del Canadá , insto  al Señor 

(a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, que en mi 

humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en tener que 

llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en Resolución 

No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco de las 

exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 horas 

contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin dilaciones 

injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en dinero en 

efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 

remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  67  

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazado  de vereda filo gringo , municipio de Tibú N.S.   

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 



práctica de prueba testimonial del   aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 312 344 99 93   o previa comunicación ,si SU 

SEÑORIA lo considera a mi correo electrónico : “ 

galvissebastian10@gmail.com” . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 

número telefónico 321 4846047 que pertenece al Señor JULIAN  A. CORREA , 

a quien autorizo para estos efectos , dado que me hallo ,reitero , en condición 

de desplazado  y comprenderá es complicado la notificación o comunicación ; 

Sin embargo, ruego el favor ,SEÑORIA , se sirva remitir ,igualmente las 

contestaciones o notificaciones al correo electrónico :” 

galvissebastian10@gmail.com”  , que corresponde a familiar del aquí 

accionante . 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 

en las que se halla padeciendo  CIRO ALFONSO  GUERRERO CAÑIZARES  y mis 

débiles condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , 

causado por los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes 

materiales o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y 

afirmo que dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones 

injustificadas o bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita 

realizar definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a 

la que me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que 

otro destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere 

mailto:galvissebastian10@gmail.com
mailto:renatasaenz_98@hotmail.com
mailto:galvissebastian10@gmail.com


radicado   en un hábitat de labor social  y laboral del que fui cercenado de 

manera abrupta , y gracias a Dios estoy vivo ,  pues como comprenderá que los 

motivos por los que se derivó la penosa situación que estoy viviendo , son por 

hechos absolutamente ajenos a mi voluntad.  

Mi número telefónico es:  312 3449993  

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley 

, en aras de ni verme inmerso a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica . 

 

ANEXOS  

.COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

COPIA DE FACTURA DE SERVCIO PUBLICO DOMICILIARIO . 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 

 

NOTIFICACIONES: 

 



A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono :  312 344 99 93   que es mi  número de wats app. 

Correo electrónico: “ galvissebastian10@gmail.com “ - 

Muchas gracias. 

Atentamente 

 

 

CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES.  

C.C. No 13.372.447 expedida 11 de Octubre de 1977 Convención Norte de 

Santander –Colombia. 

 

 

 

      

mailto:renatasaenz_98@hotmail.com
mailto:galvissebastian10@gmail.com
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN CIVIL

ACTA INDIVIDUAL DE

REPARTO

Fecha:16/10/2024

14:17:35 PM

NÚMERO

RADICACIÓN:

11001020300020240454700 GRUPO DE

REPARTO:

Grupo Quince: Tutelas de

Primera Instancia

NÚMERO

DESPACHO:

0341 SECUENCIA: 20588

FECHA REPARTO: 16/10/2024 14:17:35 PM FECHA

PRESENTACIÓN:

16/10/2024 14:17:22 PM

TIPO REPARTO: En Línea REPARTIDO AL

DESPACHO:

DRA.MARTHA PATRICIA GUZMÁN

ÁLVAREZ

ASUNTO: Solicitud de tutela enviada al correo electrónico de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la

Corte Suprema de Justicia. Obran tres tutelas contra las mismas entidades accionadas pero con

diferente accionante. Al inicio de la presente tutela se menciona JESUS GUILLERMO TRIANA CLARO

y la suscribe CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES quien aporta fotocopia de la cedula de

ciudadanía.

Sujetos Procesales:

Rtpúbh<a df, Colombia 
Clrll S.1t1111 .. JIStltll 
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TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS PARTE

Nit 9004574619 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

Opositor/Pr

ocesado/Im

putado/Req

uerido/Acci

onado

Nit 900490473-1

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

Opositor/Pr

ocesado/Im

putado/Req

uerido/Acci

onado

Sin

Documento

Persona

Juridica

SI0000000065935

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES

DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE

JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL

Opositor/Pr

ocesado/Im

putado/Req

uerido/Acci

onado

Cedula de

Ciudadania
13372447 CIRO ALFONSO

GUERRERO

CAÑIZARES

Solicitante/

Rcurrente/

Dnunciant

e/Qrellante/

Accinte

Archivos Adjuntos:

ARCHIVO CÓDIGO

Tutela.pdf c81a19650a0358501ad45e0c58e85e76009d03a7dcedf4bcfc8617dfcc7a139b
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Jaime Carvajal Caballero 

SERVIDOR JUDICIAL



Outlook

INGRESO POR REPARTO Asunto: PRIMERA INSTANCIA Radicado: 11001020300020240454700

Desde internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Fecha Mié 16/10/2024 14:31
Para Despacho 003 Guzman <despacho003guzman@cortesuprema.gov.co>
CC Lucero Cadena Villamarin <Lucerocv@cortesuprema.gov.co>; Alvaro Lemus Ballen

<alvarolb@cortesuprema.gov.co>

6 archivos adjuntos (871 KB)
CIRO ALFONSO CAÑIZARES SEPT.30 DE 2024 TUTELA.docx; Acta de reparto.pdf; Tutela.pdf; cedula ciro alfonso.jpeg; cedula ciro
alfonso 2.jpeg; servicio publico ciro alfonso.jpeg;

INGRESO POR REPARTO

Asunto: PRIMERA INSTANCIA

Radicado: 11001020300020240454700

Magistrado Ponente: DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ

Accionante: CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES

Accionado: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, JUZGADO PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE
JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

Otras tutelas contra las mismas en�dades accionadas
11001020300020240454800 y 11001020300020240454900

Ingresa archivo digital: 2 pdf, 3 imagenes y 1 word.

Fecha de radicación y reparto: 16 octubre 2024

Fecha de ingreso: 17 octubre 2024

Vencimiento: 30 octubre 2024

Responsable: Jaime Humberto Carvajal Caballero

16/10/24, 2:43 p.m. Correo: Lucero Cadena Villamarin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkODk4NGNlLTkzMjktNDJhMy05OGY2LWUyNzRjMGQwNWMxOQAQALsUeQFphJFNkTTHsOPJFz… 1/2



No suele recibir correos electrónicos de renatasaenz_98@hotmail.com. Por qué esto
es importante

De: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de octubre de 2024 8:35
Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Buenas tardes, adjunto acción de tutela del señor CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES; muchas
gracias por su atención brindada.
 

De: Renata Saenz <Renatasaenz_98@hotmail.com>
Enviado: martes, 15 de octubre de 2024 5:47 p. m.
Para: No�ficaciones Tutelas Civil <no�ficacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Buenas tardes, adjunto acción de tutela del señor CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES; muchas gracias
por su atención brindada.
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

16/10/24, 2:43 p.m. Correo: Lucero Cadena Villamarin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVkODk4NGNlLTkzMjktNDJhMy05OGY2LWUyNzRjMGQwNWMxOQAQALsUeQFphJFNkTTHsOPJFz… 2/2

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

 
  

 

Radicación n.º 11001-02-03-000-2024-04547-00 

 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

1. El amparo propuesto por Ciro Alfonso Guerrero 

Cañizares contra el Ministerio de Justicia y del Derecho, la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparacion 

Integral a las Víctimas y el Juzgado Penal del Circuito con 

función de ejecución de sentencias para las Salas de Justicia 

y Paz del Territorio Nacional, por negársele presuntamente 

«acceso al estadio procesal INCIDENTE REPARACIÓN INTEGRAL (LEY 

906 DE 2004)» al cual tiene derecho como víctima de las 

actividades «delictivas de personas pertenecientes a autodenominado 

AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por SALVATORE 

MANCUSO GOMEZ y otros individuos», se extiende a la Sala de 

Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, pues como lo afirmó el peticionario, ante esa 

autoridad «se adelanta» el proceso de esa especialidad, con 

radicado Nº 1001600025320068000800, en el que fue 

reconocido como víctima y por lo cual, en su criterio, procede 

la reparación exigida. 

 

2.  Así las cosas, por secretaría, envíense de inmediato 

las diligencias a la Sala de Casación Penal de esta Corte - 

República de Colombia 
Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casacl6A Cl'fll, Agraria, Rural 
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 2 

superior funcional de las autoridades accionadas-, conforme a los 

numerales 5º y 11 del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 

de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021 y en 

concordancia con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 975 

de 2005, para lo de su cargo. 

 

3. Entérese de lo anterior a la parte interesada. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 



Firmado electrónicamente por: 
 

Martha Patricia Guzmán Álvarez
Magistrada

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  31D2579AA0709E8A073ECF6A94D80E59C4F8CD9A51251267EC9D7B838C880F1A

Documento generado en 2024-10-17
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BOGOTA, D.C. 18/10/2024 09:02:29 AM

Notificación No.304313

Radicado: 11001020300020240454700

Señor(a): CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES

Correo: renatasaenz_98@hotmail.com;galvissebastian10@gmail.com

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES 

DEMANDADO: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA
ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS,JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 17/10/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió REMITE POR COMPETENCIA , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA EL EXPEDIENTE A LA SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
18-10-2024

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí 38DA5DFD7D73C30C9C4070405976F9B7564ACCF71B3261D7BFC6014C36330A13

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) REMITE POR COMPETENCIA , conforme Artículo
16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

DANIEL VALENCIA GIRALDO

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud,
por favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

Rfl)Ublita do Colombia 
Cfl1I S..•1 .. JllstlCII 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6712698d53fb6d19731d9c25
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co


Outlook

Entregado: 11001020300020240454700 REMISION EXPEDIENTE

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 18/10/2024 9:12
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (33 KB)
11001020300020240454700 REMISION EXPEDIENTE;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Recepción Procesos Sala Casación Penal (recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co)

Asunto: 11001020300020240454700 REMISION EXPEDIENTE

18/10/24, 9:13 Correo: Notificatutelasdespacivil3 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADBhYWVhZWY1LTM4MjgtNGZmNi1hYzU0LTJjZTVlYzhkOGUwMQAQAMXbWsMgbOdMk%2B1fL… 1/1

mailto:recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co


Outlook

11001020300020240454700 REMISION EXPEDIENTE

Desde Notificatutelasdespacivil3 <notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co>
Fecha Vie 18/10/2024 9:12
Para Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Recepción

Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

 
Bogotá D.C., 18 de octubre de 2024
 
Señores
SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co

Ref.: Se remite expediente por competencia. Accionante Ciro Alfonso Guerrero
Cañizares. Radicado Corte. 11001020300020240454700
  
Cordial saludo,
 
Me permito remitir el expediente de la referencia, de conformidad con el auto de fecha
17 de octubre  de 2024  proferido por el señor magistrado (a)  MARTHA PATRICIA
GUZMÁN ÁLVAREZ, para lo de su cargo.
 
Favor acusar recibido.
 
Link del expediente:
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/67126c8645
677a216f093d67
 
Cordialmente,
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario Sala de Casación Civil
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

Elaboro, 
 

18/10/24, 9:13 Correo: Notificatutelasdespacivil3 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADBhYWVhZWY1LTM4MjgtNGZmNi1hYzU0LTJjZTVlYzhkOGUwMQAQAMXbWsMgbOdMk%2B1fL… 1/2

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/67126c8645677a216f093d67
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/67126c8645677a216f093d67


18/10/24, 9:13 Correo: Notificatutelasdespacivil3 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADBhYWVhZWY1LTM4MjgtNGZmNi1hYzU0LTJjZTVlYzhkOGUwMQAQAMXbWsMgbOdMk%2B1fL… 2/2

A ERAZO DE !.OS RIOS 
ees. Jud>cuol Grado 2 
Socntana 5ala do Casac.ln C""1 A¡,-ana y Rural 

Tol 5622000 En_ 5410 



Cordial saludo.

Acuso recibido.

 
Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: No�ficatutelasdespacivil3 <no�ficatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de octubre de 2024 9:12
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Recepción Procesos
Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: 11001020300020240454700 REMISION EXPEDIENTE
 

 
Bogotá D.C., 18 de octubre de 2024
 
Señores
SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co

Ref.: Se remite expediente por competencia. Accionante Ciro Alfonso Guerrero Cañizares. Radicado Corte.
11001020300020240454700
  
Cordial saludo,
 
Me permito remitir el expediente de la referencia, de conformidad con el auto de fecha 17 de octubre de
2024 proferido por el señor magistrado (a) MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, para lo de su cargo.
 
Favor acusar recibido.
 
Link del expediente:
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/67126c8645677a216f093d67
 
Cordialmente,
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario Sala de Casación Civil
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co%2Fapi%2Fv1%2Flink%2Fshare%2F67126c8645677a216f093d67&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C3b5bfba0709c4d55dbd908dcef7ed530%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638648575221088171%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=RdYFd1vpHG0yxQygqVPlnbTOW%2BRhKwBKqNpXkONdmow%3D&reserved=0


 

Elaboro, 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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ÍNDICE DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO

Ciudad 11001 - BOGOTÁ. D.C. Fecha de creación 2024-10-16

No. Radicación del Proceso 11001020300020240454700 Última Actualización 2024-10-16

Clase 096 - Tutela Transacciones 8

Subclase 140 - Primera Instancia Demandante CIRO ALFONSO GUERRERO CAÑIZARES

Despacho Judicial Corte Suprema de Justicia Demandado MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y OTROS.

Orden Información del documento Fecha de creación
Fecha Incorporación

Expediente

Número

Páginas
Página Inicio Página Fin Formato Tamaño Naturaleza Observaciones
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Bucaramanga, octubre 21 de 2024 

 

Señor (a)  

MAGISTRADO (A) PONENTE –SALA CASACION PENAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. 

Correo electrónico : “ recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co.” . 

Bogotá D.C.   

E.    S.   D. 

 

REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA ENTABLADA POR FRANCI ELENA PAEZ 

FRANCO EN CONDICION DE VICTIMA INCLUIDA EN LISTADO DEL PROCESO 

BAJO RADICACION NUMERO 11001600015320068000800 CONTRA AUTO 

DEFENSAS CAMPESINAS DE COLOMBIA –BLOQUE CATATUMBO QUE CONOCE 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO PARA EJECUCION DE SENTENCIAS DE SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL. 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO; JUZGADO PENAL 

DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE SENTENCIAS PARA SALAS 

DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL, CON SOLICITUD ANTE 

SEÑOR(A) JUEZ(A) CONSTITUCIONAL PARA QUE SE SIRVA VINCULAR A 

UNIDAD ADMINSITRATIVA DE REPARACION INTEGRAL LAS VICTIMAS, 

U.A.R.I.V.  Y TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL JUSTICIA 

TRANSICIONAL – EN ATENCION A INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS CONCORDANTE CON LO ESTATUIDO EN LOS ARTICULOS 105 Y 

106 LEY 906 DE 2004. 

 

DERECHOS VIOLADOS:  DERECHO A LA PAZ, A LA TRANQUILIDAD, A VIVIR EN 

CONDICIONES DIGNAS Y HUMANAS, A SER REPARADA INTEGRALMENTE Y 

ECONOMICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 

CRUEL GUERRA CONFLICTO ARMADO  EN COLOMBIA , A LA REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS CONFORME A LEGISLACION PROCESAL PENAL LEY 
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906 DE 2004- CONCORDANTE LEY 975 DE 2005 ,LEY 1592 DE 2012 ,Y LA 

ADICION CONSAGRADA EN ARTICULO 33 LEY 975 DE 2005 PARAGRAFO , 

DECRETO 4800 DE 2011 EN ATENCION QUE DECISION SALA 10 REVISION DE 

TUTELAS H.CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIAS T-083 DE  13 DE FEBRERO 

DE 2017  M.P ALEJANDRO LINARES CANTILLO  Y  C-286 DE 20 DE MAYO DE 

2014 SALA PLENA M.P LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ,ENTRE OTRAS 

DECISIONES , CONTEMPLA LA PRIORIDAD DE PAGOS REAL 

ECONOMICAMENTE A LA VICTIMA EN RAZON QUE LA VULNERABILIDAD SE 

DEMUESTRA IPSO FACTO AL CONSIDERAR QUE SU CAPACIDAD LABORAL 

DISMINUYE POR CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO HASTA EN UN 

74.15 POR CIENTO ( 74.15%) Y CONCORDANTE  A LO CONSAGRADO EN LA 

RESOLUCION 1049 DE 2019 .  

(ARTICULOS 13 ,21,22,24 ,29, 43 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA DE 

1991)  

 

FRANCI ELENA PAEZ FRANCO, identificada con la C.C. No  37.293.355   

expedida  14   de NOVIEMBRE    de 2001      en  CUCUTA    (  Norte de Santander  

) Colombia , actuando en nombre y representación propia, en condición de 

DIRECTA AFECTADA –VICTIMA en circunstancias de daño permanente,   por 

motivo que soy desplazada forzosamente de la vereda filo gringo del Municipio 

del Tarra ( Norte de Santander –Colombia ) hechos ocurridos desde 

aproximadamente año  1998- 1999 y padezco de manera permanente las 

consecuencias del conflicto armado suscitado en mi país origen , de manera 

Respetuosa  por medio del presente documento me permito acudir a ese 

estrado judicial y Autoridad del Estado entronizada en su personificación – 

SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL – con la finalidad  , primeramente  que, por 

físico miedo a ser ejecutada y ser blanco de los grupos armados al margen de 

la ley ,(  AUCC) y conforme se demuestra en el hecho que soy incluida como 

demandante en PROCESO bajo radicación No 110016000253 2006 8000 800 

que se adelanta por TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL DE JUSTICIA 

Y PAZ , Sección Quinta  siendo M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA , no me ha 

sido accesible acudir previamente a elevar peticiones ante otras autoridades 

competentes y que , en orden respectivo  según LEGISLACION PROCESAL en 

Colombia y en atención de  las gravosas condiciones que padezco física , 



mental y moralmente   me veo en la necesidad de acudir a ACCION DE TUTELA 

- a efecto que realmente , sin dilaciones o justificaciones  de omisión , se sirvan 

proteger mis   derechos  fundamental a la vida , a la salud , y a un humano y 

digno vivir, al mínimo vital y alcanzar la REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS , según nuestra Legislación Procesal Penal Y/ o Administrativa  -   

consagrados en los Artículos  1; 2 ;  11- 13-29 -43-83 y 86 de la  Constitución 

Política de Colombia de 1991-  que se hallan  seriamente   violados por las 

acciones de las personas que se autodenominan A.U.C.C. bloque Catatumbo , 

y que a la época presente insto muy indulgentemente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva proteger  ,  de manera directa , dada las 

circunstancia y manifiestas condiciones de debilidad de todo orden que 

continuo padeciendo , en especial, lo referente al Derecho a ser reparada 

integralmente , o sea, ser indemnizada económicamente por los daños y 

perjuicios que se causó y que continuo padeciendo por motivo del 

desplazamiento forzado y  flagrante amenazas de muerte ,desde años  1998-

1999 a razón de las actividades delictivas de personas pertenecientes a 

autodenominado AUTO DEFENSA CAMPESINAS DE COLOMBIA liderada por 

SALVATORE MANCUSO GOMEZ y otros individuos y que se halla demostrado , 

además por las pruebas documentales  obrantes en el expediente bajo 

radicación No 1100 16000 253 20068000 800 cursado en TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTA SALA JUSTICIA Y PAZ –SECCION 05 .  

 

En calidad o condición de accionante-debo manifestar que acudo a JUEZ 

CONSTITUCIONAL –en razón que soy víctima, incluido núcleo familiar de 

desplazamiento forzado –y no he sido indemnizada económicamente por los 

daños y los perjuicios –REPARACION ADMINISTRATIVA –conforme lo 

determina la Ley 1448 de 2011-articulo 3., tampoco tuve acceso al estadio 

procesal INCIDENTE REPARACION INTEGRAL  ( LEY 906 DE 2004 o Norma 

concordante Justicia Transicional )  ,que en mi respetuoso conocimiento debió 

adelantar JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS PARA SALAS DE JUSTICIA Y PAZ EN TERRITORIO NACIONAL en 

cabeza de DRA ANGELA JEANNETE RAMIREZ MUNEVAR , o quien a la presente 

notificación haga sus veces , y que hasta donde tengo entendido  procede , 

pues los victimarios aceptaron cargos ,se dictó sentencia anticipada y cobró 



ejecutoria , y me  hallo  incluida en listado de personas y familias victimas de 

esos hechos nefastos .  

En la presente acción Constitucional invoco la protección de Derechos 

Fundamentales a la vida, a la salud, a las condiciones de un humano y digno 

vivir a la paz, a la tranquilidad, que se hallan flagrantemente violados por los 

integrantes del bloque Cata tumbo de A.U.C.C. y que ante las inminentes y 

débiles condiciones que padezco, consecuencias de esos actos violentos 

depreco se sirva ordenar lo que SU SEÑORIA considere pertinente, teniendo 

prelación la REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS.( ley 906 de 2004 O 

NORMA CONCORDANTE JUSTICIA TRANSICIONAL ) . 

En especial, y en acatamiento a las Sentencias proferidas por la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL y enmarcadas en párrafo denominado “ DERECHOS 
VIOLADOS “ , y conforme a el hecho inexpugnable que el aspecto de pérdida 
de capacidad laboral estimada hasta en un 74.15 % según los considerandos 

de los Señores Magistrados Ponentes Alejandro Linares Cantillo y Luis Ernesto 

Silva , y estimando que  a la fecha luego de varios años que han transcurrido 

desde la ocurrencia de los hechos nefastos no he sido reparada integralmente 

en el curso del proceso que conoce la M.P ALEXANDRA VALENCIA MOLINA   , 

insto  al Señor (a) JUEZ CONSTITUCIONAL se sirva ordenar a quien corresponda, 

que en mi humilde conocimiento debe ser  UNIDAD ADMINSITRATIVA DE 

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS , se inhiba de requerir a la suscrita en 

tener que llenar formatos u otros requisitos en atención de lo establecido en 

Resolución No  1049  de 2019 ,  y de bulto es apuntar que me hallo en el marco 

de las exigencias para esos efectos , y se sirva ordenar que en termino de 48 

horas contadas a partir de la ejecutoria de la sentencia de tutela, y sin 

dilaciones injustificadas procedan a realizar la consignación de la suma en 

dinero en efectivo que contempla las normas relacionadas . 

        

 

 

Todo lo anteriormente manifestado lo reitero bajo la gravedad de mi 

juramento –que se debe considerar prestado con la sola radicación o 



remisión por correo electrónico de la presente acción –en fundamento 

de lo establecido en la Ley 962 de 2005-ley anti trámites y teniendo en 

cuenta –SEÑOR (A) JUEZ CONSTITUCIONAL que me hallo en edad de  43    

años –y como comprenderá son muy precarias las posibilidades para 

ejercer actividad laboral-a efecto de obtener ingresos económicos que 

me permitan coadyuvar para manutención y demás gastos que implica 

las circunstancias de manifiesta debilidad en las que se encuentro , en 

razón que soy desplazada de corregimiento  filo gringo , municipio de 

TARRA –N.S . 

 

SEÑORIA: Ruego el favor, en aplicación de su sabio, benévolo y sapiente 

criterio justiciero se sirva atender favorablemente la presente ordenando la 

práctica de prueba testimonial directa –deprecando se sirva ordenar la 

práctica de prueba testimonial de la aquí accionante, ejemplo, una video 

llamada al número de teléfono 311 8213435    Y/O a mi Correo electrónico :” 
francipaezfranco@gmail.com”  . 

Me permito solicitar muy Respetuosamente al SEÑOR (A) JUEZ 

CONSTITUCIONAL se sirva , es tan amable, remitir contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico : “ renatasaenz_98@hotmail.com” , y/o al 
el favor ,SEÑORIA , se sirva remitir ,igualmente las contestaciones o 

notificaciones al correo electrónico  francipaezfranco@gmail.com”     ,  y mi 

número de  WhatsApp  311 821 3435. 

   

 

 

PETICIONES DE TUTELA: 

 

En base a la realidad y condición deplorable que padezco. me permito solicitar 

se ordene inmediato la práctica de entrevista de carácter personal con la 

presencia del representante del Ministerio Público y de la DEFENSORIA DEL 

PUEBLO fin que se corrobore y se evidencie todas y cada una de las condiciones 
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en las que se halla padeciendo FRANCI  ELENA  PAEZ FRANCO   y mis débiles 

condiciones de todo orden, inclusive el aspecto moral y anímico  , causado por 

los daños y perjuicios en detrimento de mi vida, y no poseo bienes materiales 

o ayudas económicas, tampoco pensión de vejez o de jubilación y afirmo que 

dependo ,que se sirva proteger mis Derechos y sin dilaciones injustificadas o 

bajo argumentos de tener que satisfacer exigencias , se omita realizar 

definitivamente el pago en mi favor de la indemnización económica a la que 

me asiste pleno derecho, máxime SEÑORIA si se tiene en cuenta que otro 

destino o suerte en mi vida ,mantuviere en el evento que estuviere  en un 

hábitat de labor social  o laboral  sino hubiere sido víctima de este conflicto Y 

EN APLICABILIDAD de lo consagrado en Sentencias aludidas en marco 

denominado : “ DERECHOS VIOLADOS “ en el entendido que por el hecho de 
ser víctima del desplazamiento forzado ,equivale a una valoración de pérdida 

de mi capacidad laboral arriba de 70% , y esto , con moras que se obvié , o 

mejor , se conceda la tutela en concordancia que se satisface de mi  parte las 

exigencias contempladas en RESOLUCION 1049  DE 2019 ,y en razón de esta 

apreciación muy real, se conceda la tutela a mi favor ,instando a AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA que le compete desembolsar el valor económico por 

concepto de REPARACION INTEGRALA LA VICTIMA , ( Ley 906 de 2004) se sirva 

obviar el hecho de exigir a la aquí accionante tener que llenar formatos en este 

sentido en atención que ello implica   dilatar fecha de realización del pago en 

dinero en efectivo a mi favor, y de “ carambola “  implica tener que invertir 
dinero de mi propio peculio , soslayando que soy víctima desde hace más de 

20 años y desde esa época se cercenó a la aquí accionante de ejercer derechos 

fundamentales consagrados por EL CONSTITUYENTE en Carta Magna de 1991 

y que deriva cada día que mi condición económica es paupérrima y mi derecho 

a gozar de condiciones dignas y humanas han quedado en “ letra muerta” por 
causa de la cruel guerra vivida en este país ,donde el mismo Gobierno Central 

de la época le entregó facultades a miembros para militares que solo les 

interesó robar, desplazar y matar ciudadanos inocentes , entre las que ,gracias 

a Dios me salvé de estar en un cementerio y hoy por hoy, albergo la esperanza 

que SU SEÑORIA se sirva atender estos argumentos y , de verdad , emitir fallo 

que ,sin más dilaciones o evasivas de administración proteja estos derechos , 

ordenando se efectúe el pago de esa indemnización económica , en mi favor , 

SIN QUE SE EXIJA  satisfacer requisitos que se hallan ampliamente satisfechos 



con solo advertir estas condiciones y circunstancia que he padecido durante 

más de dos décadas ininterrumpidas .  

Mi número telefónico es: 311 8213435. 

Mi correo electrónico :  “ francipaezfranco@gmail.com”    

 

Y luego del resultado que arroje la anterior probanza-elevo solicitud de 

ordenar la protección a los derechos constitucionales – requiriendo a entidad 

gubernamental– o quien sea competente se sirva a realizar el pago de la 

indemnización económica por ese concepto. 

SEÑORIA:  Ruego el favor, es tan amable, se atienda mi petición referente a la 

llamada a mi número de teléfono y despejar las probanzas o exigencias de ley, 

en aras de ni verme inmersa a tener que realizar pago de gastos y costos que 

implica el procedimiento ordinario y en razón de mi manifiesta debilidad 

paupérrima de mi capacidad económica . 

 

ANEXOS  

COPIA DE MI DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

 

JURAMENTO: 

 

No he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos. (Art. 37 Dec-

2591-1991) 
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NOTIFICACIONES: 

 

A este correo y/o vía telefónica   321 4846 047 Señor Julián Correa a quien 

autorizo para recibir notificaciones al correo electrónico: 

renatasaenz_98@hotmail.com   

Mi número de teléfono:  311 8213435. 

Correo electrónico : “  francipaezfranco@gmail.com”   .  

 

 

 

Muchas gracias. 

 

 

Atentamente 

 

FRANCI ELENA PAEZ FRANCO. 

C.C. No 37.293.355 expedida 14 de NOVIEMBRE de 2001 en CUCUTA       

NORTE DE SANTANDER   COLOMBIA. 
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